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En atención a los memoriales que anteceden, no es de recibo la 

constancia de diligencia de notificación efectuada a la parte 

demandada, toda vez que no se atiene a lo dispuesto en el artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020, esto es, sin necesidad de envío de citación previa.  

 

De otro lado, previo a reconocer personería al Dr. Omar Javier Martínez 

Machado, y pronunciarse respecto de la notificación de la parte que 

indica representa, deberá aportar la constancia del envío del poder por 

parte de sus poderdantes, lo cual deberá hacerse desde el correo 

electrónico o del canal digital de cada uno de ello, por lo tanto, deberá 

aportarse la prueba del envío y del contenido del mismo (art. 5, Decreto 

806 de 2020), o en su defecto, se le hará presentación personal. 

 

A su vez, en aplicación del artículo 108 del C. G. del P, en armonía con lo 

dispuesto en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, el día 18 de mayo del 

año que cursa, fue debidamente inscrito por el Despacho, en el Registro 

Nacional de Emplazados, el aviso de emplazamiento a los Herederos 

Indeterminados. 

 

Por último, remítase copia del expediente a la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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